
CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMA
Panamá, R. P.

ACUERDO N'f 1

De 12 de enero de 2024

por el cual se autoriza al Alcalde del Distrito de Panamá, a adquirir de conformidad

con lo establecido en la Ley 22 de 2006, un bus mediano y un camión volquete
para la ejecución de un proyecto de la Junta Comunal de Pedregal'

EL CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMÁ
En uso de sus facultades legales Y,

CONSIDERANDO:

Que el Municipio de Panamá, dio a conocer a los residentes del Corregimiento de Pedregal, a través del

oiocedimiento de partic¡pación c¡udadana correspondiente, los proyectos a ejecutar en este corregimiento,

[r1""ái iprou"ron la ad'quisición de un (t) bus mediano y un (1) camión volquete, para la ejecurión del

pioyecto 
jEquipamiento 

para la prestación de servicios comunitarios de ornato y aseo en el Corregimiento

de Pedregal, Distr¡to de Panamá";

eue la Dirección de planificación Estratégica y Presupuesto del Municipio de Panamá, ha,certificado que

p}r. árt, contratación cuenta con los recúrsoi necesarios del Programa de Descentralización-CUT;

Que el Artículo 4 de la Ley 106 de 1973, faculta a los alcaldes, entre otras cosas, a adquirir bienes o servicios,

ciando actúen en nombie del Municipio y estén legalmente autorizados para ello por el respectivo Concejo;

Que el Artículo 14 de la citada Ley 106 de 1973, establece que los Consejos.Municipales regularán la v¡da

.¡iriáii. Já loi rtarnicipios por meáio de Acuerdos que tienen fueza de Léy dentro del respect¡vo Distrito'

ACT.'ERDA:

ARTICUTO PRIMERO: AUTORIZAR al Alcalde del Distr¡to de Panamá, a adqu¡r¡r de conformidad con lo

LrtuUl".i¿o en la Ley 22 de 2006, un bus mediano y un camión volquete para la ejecución del proyecto
;Eqñ;;¡;"i; [aiá'ri p,"rtaclon de servicios comunitarios de ornato y aseo en el corregimiento de

Pedregal, Distrito de Panamá".

ARTICULO SEGUNDO: La erogación para la ejecución de este proyecto será.cargada. a_la Partida-pi"irpr"rt"i¡u 
5.76.1.8.00.1.01.0'1314 del Programáde Descentralización cUT para laVigencia Fiscal20?4'

como se detalla a cont¡nuación:

m{ /oBRA/
sE¡§/rcP

Equipamiento para la

prestación de servicios
comunitarios de ornato y aseo
en el Corregimiento de B/ .6,411 .21

Pedre a Distrito de Panamá,

ARICUIO TERCERo: El presente Acuerdo comenzará a regir a part¡r de su sanción'

Dado en la C¡udad de panamá, a los doce (12) días del mes de enero del año dos mil veinticuatro (2024)

TL PRESIDENTE,

,'i )

ii'. .t!;.1 .t..; . ,¡rit,,
É.c:'Áic'Á¡io pnbC¡LrÁ(t. \

EL VICEPRESIDENTE,
'f

I

F{.C. TIUGO HENRIQUEZ V.

EL SECRETARIO GENERAL,

( ,... i

MAñ¡ÜEL,J¡M ENEZ MEDINA

TOTAL. 1..
PRSVECÍO

B/.75.000.00

B/.98,000.00

B/.7 0,093.46

B/.91,588.79

Bus mediano

Camión volquete

Bl.4,906.54



Dcl l2 dc cnlrro dc 2tl2{

JOSÉ LUTStr.ÁEREGA

ALCALDÍA DUL DISTRIT'O DE PANAMÁ
Panamá, 12 de enero ¡Je 2024

Fijecirtesc y Crirnplase :

SE,CRE AR!O GENE}t¡\I,

(t

JORGE FEZ MIRANDA

Sancionado:
81, AI-CA[,D¡T


